
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 46

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

2. El Estado miembro que decida retirarse notificará su intención al Consejo. A partir de ese
momento, la Unión negociará y celebrará con ese Estado un acuerdo que regulará la forma de su
retirada, teniendo en cuenta el marco de sus relaciones futuras con la Unión. La Comisión negociará
este acuerdo en nombre de la Unión y el Consejo lo aprobará por mayoría cualificada, previo
dictamen conforme del Parlamento Europeo ... .

3.La presente Constitución y todo el Derecho de la Unión dejarán de aplicarse en el Estado de que se
trate(... .


